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COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha acordado en su 

reunión de fecha 15 de septiembre de 2022, solicitar a las empresas que a continuación se 

relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios 

convocado para la adjudicación del contrato de servicios denominado “VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID EN C/ RAMÍREZ DE PRADO, 5 BIS”. 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

UTE: ALERTA Y 

CONTROL, S.A. y CENTRO 

ESPECIAL DE 

RECEPCIÓN Y CONTROL 

DE ALARMAS, S.A.  

 Las empresas que constituyen la UTE, deberán aportar un 

escrito de compromiso de UTE, en el que se indique los 

nombres y circunstancias de los empresarios que se 

agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos 

y la designación de un representante o apoderado único de 

la unión, que durante la vigencia del contrato ha de ostentar 

la plena representación de la misma frente a la 

Administración. El citado documento deberá estar firmado 

electrónicamente por los representantes de cada una de las 

empresas que componen la unión, según lo dispuesto en la 

cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

UTE: CMM GUARD, S.L. y 

ALERTA Y SOLUCIONES 

DE SEGURIDAD, S.L. 

 La empresa CMM GUARD, S.L. deberá aportar: 

- Declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad y 

plan de igualdad, ajustada al modelo que figura como 

Anexo VI al PCAP, firmado electrónicamente 

conforme se exige en la cláusula 11 del citado pliego. 

- Formulario normalizado del documento europeo 

único de contratación (DEUC), ajustada al modelo 

que figura como Anexo V del PCAP, firmado 

electrónicamente conforme se exige en la cláusula 11 

del citado pliego. 

 La empresa ALERTA Y SOLUCIONES DE        

SEGURIDAD, S.L. deberá aportar: 

- Declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad y 

plan de igualdad, ajustado al modelo que figura como 

Anexo VI al PCAP, firmado electrónicamente 

conforme se exige en la cláusula 11 del citado pliego. 

Exp.: A/SER-022611/2022 
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Ref: 65/296677.9/22

ACL53
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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- Formulario normalizado cumplimentado en todos sus 

apartados del documento europeo único de 

contratación (DEUC), ajustado al modelo que figura 

como Anexo V del PCAP, firmado electrónicamente 

por el representante legal de la empresa, conforme 

se exige en la cláusula 11 del citado pliego. 

 Las empresas que constituyen la UTE, deberán aportar un 

escrito de compromiso de UTE, en el que se indique los 

nombres y circunstancias de los empresarios que se 

agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de 

ellos y la designación de un representante o apoderado 

único de la unión, que durante la vigencia del contrato ha 

de ostentar la plena representación de la misma frente a la 

Administración. El citado documento deberá estar firmado 

electrónicamente por los representantes de cada una de 

las empresas que componen la unión, según lo dispuesto 

en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones 

arriba indicada, será de tres días naturales, contados desde la publicación de esta comunicación en 

el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO 

DE ACCESO GENERAL a través del siguiente enlace 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 

indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de HyFP”, y en el campo Registro, 

seleccionando “Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
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